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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 29-2018-00141-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Vista la solicitud del apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se proceda a 
oficiar a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN para que den 
un informe sobre el estado actual del proceso que cursa en esa dependencia, se procederá 
a lo solicitado,

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE

ÚNICO.- OFICIAR a DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN a fin 
de que rindan un informe sobre el estado actual del proceso/pór cobro coactivo que se 
adelanta en dicha entidad contra MANUEL FERNANDy VELASQUEZ BAQUERO, 
identificado con C.C. 19.443.173 en el que^se^encuentra emoargado el vehículo de placas 
HPS-903, aportando una liquidación actyálizaa^i de los valares adeudados. Líbrese oficio.

e.f

NOTJFIQUESE Y CUMPLASE,

El Juéz,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZG AD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓ N  DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoO l ^  de hoy se notifica a las partes el auto 

Techa: Q ] FpR 9019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

c\ *
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.226

RADICACION: 76001-40-03-031-2017-00687-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de 
demandante, de conformidad al artíq, 
Proceso.

NOTIF

e.f

que antecede aportada por la parte 
numeral 3 del Código General del

STO WIORENO CANAVAL

JUZG AD O  O CTA V O  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓ N  DE SEN TENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQ | s |  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. „  ,_ r  _  - .
Fecha:______ f j  ; |  ̂ Lj __________________a las 8:00

SECRETARIA GENERAL

(¡y

v °
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.225

RADICACION: 76001-40-03-031-2012-00119-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte

AMAJUDlCIAL.GOV.CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Mixto, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.224

RADICACION: 76001-40-03-015-2013-00921-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN: 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de 
demandante, de conformidad al artí 
Proceso.

e.f JUZG AD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓ N  DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o O V * j  de hoy se notifica a las partes el auto

s í r 0 1 FEB 2019

ortada por la parte 
pódigo General del

SECRETARIA GENERAL
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con escrito de renuncia al
poder. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-019-2017-00595-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde la 
apoderada de la parte demandante, renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace la abogada MARIA DEL 
PILAR GALLEGO MARTINEZ identificada^on C.C. Nro. 66JQ82.402 y con T.P. Nro. 
99.505 del C. S de la J., de conformida/sl'a lo^stab/ecídopr\ er\artículo 76 del Código 
General del Proceso.

NOTLFIQUESE Y

El Jue

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O A H  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. j  r r n  OCHO 
Fecha: * l  I l~ I t i  / I I  13________ a las 8:00 am t>

SECRETARIA GENERAL

y.RÁMAJUDICIAL.GOV.CO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria

CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso, solicitando decretar medida de embargo sobre el salario
de uno de los demandados. Sírvase Proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No.222 
RAD: 027-2017-00695-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por la apoderado de la parte actora 
sobre el salario del demandado resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 
del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario y demás prestaciones que 
devengue la demandada ANGELICA ORDOÑEZ GUZMAN, identificada con C.C. No. 
31.320.687, como empleada de SPARTA S.A.S. Limítese el embarga hasta la suma de 
$5.000.000. Líbrese oficio.

NOTIFIQUpSE Y CUM

/

e.f

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

OFICINA DE APoVo-PÍV 
MUNICIPALES DE EJI

NOTIFICACI

En Estado No. O  tM" de

RA LOS JUZG AD O S CIVILES 
ECUCIÓN DE SENTENCIAS

ÓN POR ESTADO

íoy se notifica a las partes el auto 

^ 2 0 B  a las 8:00 am „
anterior.
Fecha: U 1 FE!

SECRETARIA GENERAL

RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, junto con memorial
solicitando dependencia y reproducción de despacho comisorio. Sírvase proveer.

.1y w*uO/_'o,

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-009-2017-00402-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte 
actora, por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-TÉNGASE como dependiente judicial de la parte actora en el presente proceso 
a MAURICIO MARTINEZ, identificado con C.C. Nro. 16.918.936, con las facultades de 
actuación limitativas de Ley.

SEGUNDO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente el despacho comisorio No. 
08-035 visibles a folio 89, actualizand^/ía fepha, a fin d§/que^ la parte proceda de 
conformidad a resolver lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y C

e.f

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG AD O S CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓ N  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: [) *] p^B___2019_ _ a las 8:00 am
■*45?SECRETARIA GENERAL «

rV.RAMAJUDICIALGOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial solicitando
requerir al pagador. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001-40-03-016-2017-00859-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretaria! y en atención a la solicitud que antecede, el Despacho Judicial

PRIMERO.- REQUIÉRASE al Pagador del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a fin de 
que informe al Juzgado las razones o motivos por los cuales no ha dado contestación ni 
cumplimiento a la orden judicial comunicada mediante oficio Nro. 4628 de fecha 11 de 
diciembre de 2017, proferida por el Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, mediante la cual se 
le comunica del embargo y retención del 30% del salario que devenga la aquí demandada 
GLORIA AMPARO TORRES OVIEDO con C.C. 31.959.575.

SEGUNDO.- PREVÉNGASE al Pagador del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, de que 
su silencio dará lugar a lo dispuesto en el numeral noveno del artículo 593 del Código 
General del Proceso.

AUTO DE SUSTANCIACION

RESUELVE:

TERCERO.- ORDENAR
Ejecución de Sentencias

e.f
C

is Civiles Municipales de

En Estado No. 
anterior.
Fecha:______

JUZG AD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

n Estado No,



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente Proceso Ejecutivo, junto con solicitud para decretar el
decomiso del vehículo automotor de propiedad de la parte demandada. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.240

RADICACION: 76001 -40-03-006-2018-00245-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y en atención al memorial que antecede donde el 
apoderado de la parte actora solicita se decrete el decomiso del vehículo automotor de 
placas HPQ-808, inmerso en este proceso, como quiera que la medida cautelar de embargo 
se encuentra debidamente inscrita según consta en el certificado de tradición obrante en el 
expediente, se procederá de conformidad a decretar el decomiso, librando los respectivos 
oficios a las autoridades policivas correspondientes.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR EL DECOMISO del vehículo automotor de placas HPQ-808 de 
propiedad del demandado, ALVARO ANDRES TIRANA VERGEL, identificado con C.C. No. 
88.226.642 en virtud de la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- ORDENAR a la Secretaria General de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR las 
respectivas comunicaciones dirigidas a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE SANTIAGO DE CALI -  VALLE -  SECCIÓN GUARDAS 
BACHILLERES y al COMANDANTE DE LA POLICIA DE CALI -  VALLE- SECCION 
AUTOMOTORES de la SIJIN.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

TERCERO.- EXHORTAR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SANTIAGO DE CALI, SECCIÓN GUARDAS BACHILLERES y al COMANDANTE DE 
LA POLICIA METROPOLITANA DE CALI -  SECCION AUTOMOTORES de la SIJIN, a 
fin de que la práctica de la diligencia de decomiso deberá ejecutarse bajo los 
parámetros estipulados en el CODIGO GpNERAL DEL PROCESO, y enviar los 
vehículos solamente a los parqueaderos amorizados por la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL D f  SANTIAGO DEjCALI -  VALLE DEL 
CAUCA.

CESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL

RÁfvlAJUDICI, ..GOV.CO



e.f JUZGAD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓ N  DE SEN TENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 0 1 ^ - de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: o 1 FE8 2019 , las 8:00 am j

SECRETARIA G E N E R A ^ > S ^ Q ^ 0
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.232

RADICACION: 76001-40-03-006-2018-00245-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de ere ‘cede aportada por la parte
demandante, de conformidad al artículo 
Proceso.

NOTIFÍQUESE

3 del Código General del

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f JUZG AD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 0 1 ^  de hoy se notifica a las partes el auto

FechT  01  t-FB 2019 a las 8:00 am ¿¡

c / °

SECRETARIA GENERAL
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

UNICO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demandado GERMAN CUELLAR MARLES, identificado con C.C. 19.483.337, en 
Cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancarío o financiero en la entidad 
financiera BANCO ITAU tecede Ofíciese.-
LIMITAR el embargo ha;

AUTO INTERLOCUTORIO No.221 
RAD: 024-2008-00551-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL

RESUELVE

E.F

JUZG AD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SEN TENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 
anterior.
Fecha:_______

i. C M * |de hoy se notifica a las partes el autoauto



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.230

RADICACION: 76001-40-03-020-2017-00322-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

rtada por la parte 
ódigo General del

r i u u e s u .  /  /

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

e.f

DE EJECUCIÓ N  DE SEN TENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

.RAMAJUDÍC1AL.C50V.CÜ



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, informándole que 
el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.229

RADICACION: 76001-40-03-018-2018-00080-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

ue antecede aportada 
\umeral 3 del Código

En Estado N o .O V ^ d e  hoy se notifica a las partes el auto

r r  (11 FFR m  - 8 : 0 0  am L
SECRETARIA GENERAL

AO* *5

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO  O PTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN-DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédit] 
demandante, de conformidad al artículo 
Proceso.

NOTIFÍ

En consecuencia, el Despacho Judicial

por la parte 
General del

mRAMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

J u °v ,

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.228

RADICACION: 76001 -40-03-018-2018-00513-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del 
Proceso. /

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

' Juez

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f JUZGAD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o O t^ ji  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  n 1 FFB 2019
SECRETARIA GENERAL

CA'

a i  11 .  l V "  .  A

AMAJUDICIAl.C50V.C0



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.227

RADICACION: 76001 -40-03-018-2018-00614-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

por la parte 
General del

i/crédítp que antecede aportada 
ulo 446, numeral 3 del Código

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JU ZG £P 0TO C TAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SEN TENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o O ^ r  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  n I FEB 2019 , iis 8:00 ,m

SECRETARIA GENERAL

✓

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de7 
demandante, de conformidad al arty 
Proceso.

RENO CANAVAL

En consecuencia, el Despacho Judicial

W.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra escrito con una solicitud de
remanentes para ser tenidos en cuenta por este despacho. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 003-2014-00264-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Visto el escrito anterior proveniente del JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, por medio del cual solicita a este despacho 
remanentes dentro del presente asunto, el juzgado,

RESUELVE

NOTIFIQUESE V CUMPLASE

JUZGAD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SEN TENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O V ^ d e  hoy se notifica a las partes el auto

s r  o 1 FER 2019_ _ _ .• * * »■ » ,
SECRETARIA GENERAL

Y COMPETENCIA 
solicitado NO surtió 
por pago total de la

UNICO.-LIBRAR oficio al JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS ̂ CAUSAS 
MÚLTIPLE DE CALI, comunicándole que el embargo de inmanentes 
los efectos esperados por cuanto el prgce^o se encuentra terminado 
obligación.

ÍESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

RAMAJUDICiAL.GOV .Cü
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero 2018. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del proceso por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL EL 
DORADO P.H. en contra de DORIS IRLANDA CEBALLOS CERON. Se deja 
constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. 
Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°215 
RADICADO: 28-2015-00280-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado UNIDAD RESIDENCIAL EL DORADO P.H. en contra de DORIS 
IRLANDA CEBALLOS CERON por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud 
a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas 
en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En 
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por UNIDAD R E S I D E N C I A L  EL D O M 5 Ü N P . H .  en contra de DORIS 
IRLANDA CEBALLOS CERON/óor PAGO TOTAL/DE LA OBLIGACION.

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

3. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE,

JÁNAVALUJGUSTO MORENO' 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

01 FEB 20S — ---- ’sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior.
Suígsiáos de BjefiliCtóti 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero 2018. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del proceso por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por FONDO DE EMPLEADOS 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE - FONVALLE en contra de 
VICTORIA EUGENIA SALAZAR GOMEZ. Se deja constancia que no existen 
solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°214 
RADICADO: 17-2017-00573-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede el cual se encuentra coadyuvado por la parte 
demandada, mediante el cual solicitan la terminación del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado FONDO DE EMPLEADOS DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE - FONVALLE en contra de VICTORIA EUGENIA 
SALAZAR GOMEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior 
y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el 
artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En 
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente procedo EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por FONDO DE EMPLEADOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DEL 
VALLE - FONVALLE en contra dp^fcTORIA EUGENIA SALAZAR GOMEZ por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. \ /

2. ORDENAR la cancelación/íe las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

3. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE, / /

CESAR AUGUSTO/ÍVIORENCTCANAVAL 
[ X  JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. . de hoy

ÍÁ'o las 8:'00 A.M7, se notifica a las
partes el auto anterior. 
Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
C a  los Eduardo Silva Cano

__________ Secretario_______________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



'1

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del 
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.236

RADICACION: 76001-40-03-025-2017-00153-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RESUELVE:

e.f JUZG AD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓ N  DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoQ \ M ¡de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:

VWW.RAMAJUOICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.235

RADICACION: 76001-40-03-022-2017-00806-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que ante portada por la parte 
demandante, de conformidad al artícelo 4^6, numejal Código General del
Proceso.

NOTIF/ítUUESE Y

EIJuéz,

CESAR AU MORENO CANAVAL

e.f JUZGAD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoO l H -de hov se notifica a las partes el auto

—  O í FEB 2019anterior.
Fecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

WW. RAM A J U DICI AL. GOV .C O



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.234

RADICACION: 76001 -40-03-006-2017-00746-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

ÚNICO.- APROBAR ]ue a por la parte
demandante, de conl nume General del
Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL/

RESUELVE:

SAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f JUZGAD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.CM Sf de hoy se notifica a las partes el auto



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.233

RADICACION: 76001 -40-03-003-2017-00761-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

WVW.RAMAJUDtCIAL.GOV.CO

SECRETARIA GENERAL

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación d ^ c r it i i to  que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del 
Proceso.

N ptlF ÍQ U ESE y  CÚMPLASE,

El Jüez,

CESABc AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGAD O  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

En Estado N o .C k l^ d e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. « •— p  « *  < «

Fecha: — ij l Feo ?ul,j-------

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.231

RADICACION: 76001-40-03-004-2018-00295-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, treinta (30) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 0 1 FE8 2019 ,________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL _ ^Vv -aS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

RESUEL^ i

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de/crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, rumeral 3 del Código General del 
Proceso.

AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO  O CTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación

En consecuencia, el Despacho Judicial

iMAJUDICIAL.GOV.CO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 18-2013-00544-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

-0 B J f cEn Espado No. O V4__ de hoy

do las 8:00 A.M., se notifica a las

í u r . £ t o l ^ P terÍ°r-
cwíles Municipal»*

Carlos  Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

.sien

UNICO.- SOLICITAR al área de depósitos de la Oficina de Ejecución de los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali, que proceda a la anulación de las órdenes 
de pago visibles a folios 155, 156, 157 y 158 correspondiente a los oficios
No.760014303008100981, 760014303008100980
760014303008100982
serán pagadas a favor de W  entiMad demandante 
identificada con Nit. No.900575605-8 ^u representante 
veces.

NOTIFIQUESE,

elaboración de urnas nuevas las cuales
RF ENCORES S.A.S. 
gal o quien haga sus

lAUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 9-2014-00035-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la 
apoderada de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes del 
Juzgado de origen y considerando que la suma de la liquidación de crédito se 
encuentra aprobada a (folio 94-95.1) por un valor de $10.877.869.oo y que a la 
fecha se le ha pagado a la parte actora la suma de $7.431.469.oo. En virtud a lo 
anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma 
de $881.491.oo.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar 
hasta la suma de $881.49l.oo los cuales serán pagados a la orden del apoderado 
de la parte actora Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con 
C.C.31.388.389 y portadora de la T.P. No.61418 del C.S. de la J.

2. INFORMAR al memorialista que las ordenes de depósitos con relación a la
orden de pago de fecha 21 de noviembre 
fin de que el beneficiario lá.s retire.

e 2018 ya se encuentran elaboradas a

NOTIFIQUESE,

AUGUSTA MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
_______ ,sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
_____________ Secretario____________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



T é -

c o n s ta n c ia  SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 14-2017-00396-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se observa de la revisión del portal del Banco 
Agrario que por cuenta de este proceso existen unos depósitos los cuales se 
encuentran en la cuenta del Juzgado de origen. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a oficiar a fin que procedan a la respectiva transferencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O  W4- de hoy

0 1 FFB 2019 _ _ _ ,s*
dcMas 8:00 A.M^'se'notifica a las 

partes el auto anterior, 
juzgados Úft k¡)e«ucl6a 

Civiles Municipales 
Carias Eduardo Silva Cano

___________ ciaría--------------------------
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

se encuentran por cuenta de e

NOTIFIQUESE,

a conversión de los 
a la cuenta de este

1. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda 
depósitos que se encuentren por cuerfEa\de este proce 
Despacho No.760012041618 Banco^Agrarii

2. INFORMAR al memorialista que una vez se hayan transferido los depósitos que
lará la entrega a la que hubiese lugar.

LUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 17-2015-00174-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito obrante a (folio 42.1) con relación a la entrega de títulos 
presentado por la apoderada de la parte demandante, títulos que se encuentran a 
órdenes de este Juzgado y considerando que la suma de la liquidación de crédito 
se encuentra aprobada a (folio 39) asciende a la suma de $8.102.475.oo. Teniendo 
en cuenta lo anterior se procederá a ordenar a la Oficina de Ejecución de los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los 
títulos hasta la suma de $5.661.764.oo, que es lo que se encuentra consignado 
a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $5.661.764.oo. que 
se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden de la COOPERATIVA DE SERVIDORES 
PUBLICOS JUBILADOS DE COLOMBIA -  COOPSERP COLOMBIA identificada 
con Nit. No.805.004.034-9 su representante legal o quien haga sus veces.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago

Valor

469030002292839 26/11/2018 NO APLICA $ 92.544,00

469030002292840 26/11/2018 NO APLICA $ 227.038,00

469030002292841 26/11/2018 NO APLICA $ 227.038,00

469030002292842 26/11/2018 NO APLICA $ 227.050,00

469030002292843 26/11/2018 NO APLICA $ 227.050,00

469030002292844 26/11/2018 NO APLICA $ 266.038,00

469030002292845 26/11/2018 NO APLICA $ 273.468,00

469030002292846 26/11/2018 NO APLICA $ 266.038,00

469030002292848 26/11/2018 NO APLICA $ 266.038,00

469030002292849 26/11/2018 NO APLICA $ 266.038,00

469030002292850 26/11/2018 NO APLICA $ 266.038,00

469030002292851 26/11/2018 NO APLICA $ 273.468,00

469030002292852 26/11/2018 NO APLICA $ 253.830,00

469030002292853 26/11/2018 NO APLICA $ 287.575,00

469030002292855 26/11/2018 NO APLICA $ 237.556,00

469030002292856 26/11/2018 NO APLICA $ 287.575,00

469030002292857 26/11/2018 NO APLICA $ 287.575,00

469030002292859 26/11/2018 NO APLICA $ 287.575,00



NOTIFIQUESE,

469030002292861 26/11/2018 NO APLICA $306.951,00

469030002292862 26/11/2018 NO APLICA /^ ^ C 8 3 .0 0 1 ,0 0

469030002292864 26/11/2018 NO APLICA /  $ 2 \ 3.140,00

469030002292866 26/11/2018 NO APLICA/ $27 .140,00

CESAR AUGUSTO 
JU

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

-S 4  EE6 2019
lo las 8:00 A.M., se r

sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
ju v s g a d o a  4 o  C Jo í u c IÓ B  

' Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

____________ Secretarlo_______________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de 
este proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 17-2015-00243-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede alusivo a ñjar nuevamente fecha de remate, sin 
embargo una vez revisado el expediente, observa el despacho que el avalúo 
que reposa en el expediente se encuentra desactualizado. Teniendo en 
cuenta lo anterior, previo a dar trámite de lo solicitado, se procederá a 
requerir a la parte interesada a fin de que lo actualice.

Por lo tanto, este Despacho Judicial,

CESAR AUGUSTO/MORENO 
j /  JUEZ

AVAL

DISPONE

UNICO.- PREVIO a dar trámite de 
interesada a fin de que actualicéel a 
expediente se encuentra desactualizai

NOTIFIQUESE,

lo solicitado requiérase a la parte 
lúo ery virtud a que el que obra en el

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O  1 ^  de hoy

sieQdo  ̂la^^f^O notifica a
las partes el auto anterior, 

luigadfis de Eloeuclfin 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso remitido para impulso de 
ejecución. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 17-2015-01318-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintinueve de enero de dos mil diecinueve.

Como quiera que se evidencia que hay una falencia en la providencia de 
fecha 14 de enero de 2019 num.l°, se procederá a su respectiva aclaración.

O
En mérito de lo anterior, el Despacho judicial,

DISPONE:

UNICO.- ACLARAR el numeral 
curso núm. I o, en el sentido de iiídicar que 
a cabo el día 20 del mes de noviembre de
placas VCM-806 marca HIUNDAY, línea ÁTOS PRIME GL/modelo 2008.

o de fecha 14 de leñero del año en
la adjudicación del remate llevado 
2018, corresponde al vehículo de

NOTIFÍQUESE,

CES ENO Ci JAL

OFICINA DE EJECUCION CIVILES 

MUNICIPALES

En Estado No. 0 1 4  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

n i FFR mFecha: S'á:00 am

------------------------------------------------« ¡ 2 &  *CARLOS EDUARDO SILVA

SECRETAR l( 

---------------------------✓  ^  -



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 23-2010-00848-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

Una vez visto el oficio No. 1886 de fecha 16 de noviembre de 2018, proveniente del 
Juzgado Noveno de Familia de la ciudad, mediante el cual nos dan contestación 
de la solicitud comunicada mediante oficio No.08-2325, y nos allegan copia 
autentica de la providencia de fecha 31 de mayo de 2018, donde se especifica el 
valor que adeuda el aquí demandado dentro del proceso con Rad. 2017-00085- 
00 que cursa en esa judicatura a la fecha mayo de 2018 por la suma de 
$48.387.100.95.

Teniendo en cuenta lo anterior y por tratarse de un proceso de alimentos y de la 
solicitud de remanentes, se procederá a solicitar al área de apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Cali, la transferencia de los dineros hasta la suma de 
$48.387.100.95., a la cuenta del Juzgado 9 de Familia de Cali.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de 
Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del siguiente 
depósito: 469030002123452

Número Título Pecha Emisión Valor
469030002123452 03/11/2017 $81.220.000.00

SE FRACCIONA EN:
$48.387.100.95 ENTREGA AL DTE.
$32.832.899.05 POR DEFINIR

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virtud del 
principio de celeridad que debe aplicarse en la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a transferir el valor 
de $48.387.100.95 a la cuenta del Juzgado Noveno de Familia de Cali, con 
destino al proceso Ejecutivo de Alimentos que cursa en esa dependencia el 
cual es adelantado por SANDRA MILENA PEREZ GRISALES en contra del 
aquí demandado con Rad. 760013110009-2017-00085-00.

2. OFICIAR al Juzgado Noveno de familia de Cali, a fin de que procedan a enviar 
a la mayor brevedad posible la liquidación del crédito actualizada a la fecha, con

LBO



el fin de poder continuar c® .mite procesal aquí pertinente. Líbrese la
correspondiente qomunicaciói

NOTIFIQUESE,

GUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. OlM~ de hoy

01  FEB 2 0 1 9 _ _ _ -
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 
luzRados de fcjecuclóri 

CS viles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

-------------- Secretarlo------------------
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 
solicitud por resolver. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°220 
RAD: 25-2016-00576-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve.

En atención al escrito que antecede y como quiera que resulta procedente 
lo solicitado, se procederá a decretar el embargo sobre los derechos que le 
corresponden a la FUNDACION INPROLAT INGENIERIA Y PROGRESO PARA 
AMERICA LATINA del inmueble identificado con M.I. No.370-590272 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V). Por lo tanto el 
Despacho Judicial,

DISPONE:

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de
con la Matrícula Inmobiliaria ŜÍo. Í570-590272 de l¿ 
instrumentos públicos de /Cali A Valle, /sobre 
corresponden a la FUNDAC/TON INPRpLAT II)ÍGENIER 
AMERICA LATINA identificada con Nit. Nq/90053967 
esta medida. Librase oficio a la Oficina de Registro de 
de Cali (V), una vez allegado el Certificado se proced

Inmueble identificado 
oficina de registro de 
os derechos que le 
A Y PROGRESO PARA 
58 y es susceptible de 
nstrumentos Públicos 
á al secuestro.

NOTIFÍQUESE,

CESi UJGUSTO MORE 
JUEZ

CANAVAL

OFICINA DE EJECUCION JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el ajjto anterior,

Fecha: 0 ' ' — ^  / aJlás 8:00 am
t\b <

CARLOS EDUARDO SILVA CANO yfiP
SECRETARIO

C.O'
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 18-2016-00827-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud de aprobación del remate llevado a cabo dentro del 
presente asunto, previo se procederá a requerir a las partes dentro del presente 
asunto, a fin de que actualicen la liquidación del crédito de conformidad con los 
preceptos del artículo 446 del C.G. del P.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO. REQUERIR a las partes inter 
que actualicen la liquidáción del crédji 
el artículo 446 del C.G. del P.

NOTIFIQUESE,

ésad^á dentro del 
to de conformid;

Dresente asunto, a fin de 
d con lo preceptuado en

STO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. o v ± _  de hoy

0 i FEB 2019- - - - - - >sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 
«uwtdesiJo ejecución 

Civiles Municipales 
r.arlos Eduardo Silva Cano

____________ Secretarlo__________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



1?

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.226 
RADICADO: 23-2010-01005-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

Nuevamente revisado el plenario, se verifico que los abonos a los que se hace 
alusión en el auto de sustanciación de fecha 04 de diciembre de 2018, se 
encuentran ya incluidos dentro de las liquidaciones que obran en el expediente, así 
las cosas y como quiera que la liquidación presentada por la parte actora se 
encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a 
impartir su aprobación.

De otro lado y a fin de dar trámite de la solicitud de entrega de títulos y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito visible a (folios 218 al 220.1) 
por un valor de $10.877.869.oo. En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a 
la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que 
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $5.706.726.oo a favor de la 
parte demandante.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del 
Proceso.

2. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar 
hasta la suma de $5.706.726.oo los cuales serán pagados a la orden del 
apoderado de la parte actora Dr. CARLOS ANDRES AFANADOR ARANGO 
identificado con C.C. 1.143.846.668 portador de la T.P. No.283.008 del C.S. de la 
J.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase
proveer.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030001944624 18/10/2016 NO APLICA $315.819,00

469030001944625 18/10/2016 NO APLICA $318.706,00

469030001944626 18/10/2016 NO APLICA $ 328.486,00

469030001944627 18/10/2016 NO APLICA $315.819,00

469030001944628 18/10/2016 NO APLICA $ 370.431,00

469030001944629 18/10/2016 NO APLICA $ 327.273,00

469030001944630 18/10/2016 NO APLICA $ 327.227,00

469030001944631 18/10/2016 NO APLICA $234.100,00

469030001944633 18/10/2016 NO APLICA $ 238.207,00

LBO



NOTIFIQUESE,

469030001944639 18/10/2016 NO APLICA $ 206.583,00

469030001944640 18/10/2016 NO APLICA $232.611,00

469030001944645 18/10/2016 NO APLICA $234.100,00

469030001944646 18/10/2016 NO APLICA $318.759,00

469030001944650 \  18/10/2016 NO APLICA $ 255.209,00

469030001944651 8/10/2016 NO APLICA $383.193,00

469&^0001944652 1 5/10/2016 NO APLICA $ 389.790,00

469030^01944653 1 5/10/2016 NO APLICA $858.914,00

46903000\997614 13/02/2017 NO APLICA $51.499,00

AR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

01  FEB 2019 ---- ’sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior, 
iuzgado» de Bjeeaelért 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

____________________________ g e n e r a r l o __________________________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2019. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso remitido con solicitud de terminación del 
proceso por pago de la obligación con la entrega de los títulos hasta por la suma 
de $4.785.862, adicionalmente se deja constancia que de la revisión del 
expediente se constató que no existen solicitudes de remanentes ni embargos de 
créditos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDOS SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO No.223 
RADICADO: 16-2008-00468-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de enero de dos mil diecinueve

En atención al escrito visible a (folios 161-162.1), alusivo a la terminación del 
proceso con la entrega de los títulos hasta el valor de $4.785.862.oo, solicitud que 
se encuentra coadyuvada por la parte demandada., se procederá a dar impulso 
de la solicitud de terminación por pago total de la obligación solicitada.

Aunado a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones 
establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del 
proceso por pago total de la obligación.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, la entrega de los títulos judiciales hasta la suma de $4.785.862.oo, los 
cuales serán pagados a la orden de la apoderada de la parte demandante Dra. 
PAULA ANDREA PATINO TELLEZ identificada con C.C. No.38.668.883 y T.P. 
No. 133.583 del C.S. de la J.

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

469030002264111 21/09/2018 NO APLICA $166.753,00

469030002264112 21/09/2018 NO APLICA $330.543.00

469030002264113 21/09/2018 NO APLICA $263.307,00

469030002264114 21/09/2018 NO APLICA $105.713,00

469030002264115 21/09/2018 NO APLICA $330.543,00

469030002264116 21/09/2018 NO APLICA $330.543,00

469030002264117 21/09/2018 NO APLICA $330.543,00

469030002264118 21/09/2018 NO APLICA $725.128,00

469030002264119 21/09/2018 NO APLICA $180.307,00

469030002264120 21/09/2018 NO APLICA $291.432,00

469030002264123 21/09/2018 NO APLICA $346.361,00

469030002264124 21/09/2018 NO APLICA $346.059,00

469030002264125 21/09/2018 NO APLICA $346 210,00

469030002264126 21/09/2018 NO APLICA $346 210,00

469030002264127 21/09/2018 NO APLICA $346.210,00
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2. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por JENNY BRAVO VILLOTAS contra MELBA ESPERANZA BARRETO 
LEON por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

4. Una vez ejecutopado este auto\se ordena su archivo definitivo.

5. INFORMAR a las partes que una vez ejecutoriada la presente providencia, se 
procederá a la/devolució i que hubiese lugar a la parte demandada.

NOTIFIQUESE,

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hov

0 1 FEB 2019 sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
lu id o s  deBT«w«f

Civiles Municipales

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO


